
Año 1935.—Número 25 Miércoles 30 de Enero (Franqueo concertado) Página 135

©find
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. .
Semestre
Trimestre

40 pesetas.
25 -
15 -

Número sueltor cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondráñ que sé deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Dipntacjóii 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Ofíciai

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

^niiiKiii
Núm. 647

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Con esta fecha autorizo al ve
cino de esta capital don Joaquín 
Pintó Lecanda, dueño del monte 
«La Planta», de Quintanilla de 
abajo, para la destrucción de ali
mañas en su dicha propiedad con 
empleo de estricnina e interven
ción de la Alcaldía y la (3uardia 
civil, debiendo darse cumplimien
to a todos los requisitos legales.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial a los debidos efectos,

Valladolid, 28 de Enero de 1935.
EI Gobernador civil.

Alonso Velarde Blanco

Núm, 650

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad
Veterinaria

CIRCULAR

Transcurrido el plazo que se
ñala el artículo 239 del vigente 
Reglamento de epizootias, previo 
informe favorable del señor Ins
pector municipal Veterinario de 
Gomeznarro, y a propuesta de 
la Inspección provincial del Ser
vicio, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de viruela 
ovina en el pago de Los Casca
beles, de dicho término munici
pal de Gomeznarro y cuya epi
zootia fué declarada existente, 
por variolización, en circular de 
este Gobierno civil de fecha 27 de 
Octubre de 1934, («Boletín Ofi

cial» del día 1 de Noviembre del 
mismo año),

Valladolid, 28 de Enero de 1935,
El (iobernador civil,

Alonso Velarde Blanco

Núm, 624

Sección administrativa de prime
ra Enseñanza de la provincia de

Valladolid

Cumplidas las normas conte
nidas en la Orden ministerial de 
20 de Diciembre de 1934, Gaceta 
del 28, con esta fecha se han ex
pedido por esta Sección adminis
trativa los títulos de Maestros in
terinos siguientes:

Para Alaejos, 6-1-1935, doña 
Mercedes Abril de la Rúa,

Para Alaejos, 8-1-1935, doña 
Paula Zurro Recio (sustitución).

Para Valladolid, 25-1-1935, do
ña María Teresa Agúndez Mateo 
(sustitución).

Para Bercero, 14-1-1935, don 
José A, Agero Iglesias,

Para Cogeces de Iscar, 14-1- 
1935, don Luis Zorita Reglero 
(sustitución),

Valladolid, 26 de Enero de 1935, 
El Jefe de la Sección, Luis R. 
Mateo.

Núm, 431

AUDIENCIA DE VALLADOLID

Programa para las oposiciones 
a la plaza de Secretario del Juz

gado municipal de Palencia

EJERCICIO TE(^RIC0

Derecho civil

Tema 1,° Características del 
Derecho privado, —Su conceptua
ción a través de la evolución his
tórica,—Derecho positivo actual 

en los modernos Estados, —De 
los llamados Derecho individual 
y Derecho social.

Tema 2,° Significación de los 
términos Derecho civil en el De
recho antiguo,— Desmembración 
de instituciones que formaban 
su contenido o estado actual, 
según los Códigos de los princi
pales Estados europeos.—Posi
ción actual del Derecho civil,— 
Relación con las demás institu
ciones jurídicas.

Tema 3,° Fuentes del Derecho 
civil,—La Ley,—La costumbre.— 
Principios generales del Derecho. 
¿Puede en la actualidad la Juris
prudencia ser considerada como 
fuente directa del Derecho?

Tema 4.° Efectos de la Ley 
con relación a las personas, tiem
po y lugar. —De la ignorancia y 
renuncia de las Leyes.— Obliga
toriedad de la Ley.—Formación 
de la Ley.

Tema 5,° De las personas.- 
Personalidad, capacidad y estado 
civil de las personas.—Circuns
tancias restrictivas de la capaci
dad.—Su diferencia con las cir
cunstancias modificativas de las 
mismas.—Su clasificación.—Mo
do de suplir los defectos de la 
capacidad civil.

Tema 6.° De las personas na
turales.—Del nacimiento y extin
ción de la personalidad civil,— 
De la limitación y restricción de 
la capacidad, — Precedentes de 
nuestra legislación y estado ac
tual de la misma, —Medios suple
torios del defecto de limitación o 
restricción de la capacidad civil.

Tema 7,° Precepto que regula 
la condición jurídica de las per
sonas para que sean reputadas 
como de territorio de Derecho 
común,— Quiénes son como con
siderados de Derecho foral, —Dis
tintas relaciones del artículo 15 
del Código,

Tema 8,® Nacionalidad y ex
tranjerías-Principios que regulan 

la nacionalidad, — Quiénes son na
cionales y extranjeros,—Naciona
lidad de las personas jurídicas.— 
Legalidad vigente actual.

Tema 9.° Modo de adquirir la 
nacionalidad. — Constitución Es
pañola,—Examen de la adquisi
ción de la nacionalidad por vecin
dad, — Cartas de naturaleza, — 
Pérdida y recuperación de la na
cionalidad.

Tema 10, De las personas so
ciales.—Denominaciones usuales 
en el orden doctrinal. —Clases.— 
Personas sociales, naturales y ar
tificiales,—Legales y voluntarias. 
Capacidad, hormas reguladoras 
en Derecho privado y Derecho 
público,— Limitaciones en Dere
cho de familia,-Su extinción,- 
Del domicilio,—Su concepto con 
relación al Derecho civil y al ad
ministrativo.

Tema 11, El matrimonio ca
nónico según se hallaba estable
cido en el Código civil, requisi
tos que se exigían y efectos civi
les que producían, — Cómo se 
contraía el matrimonio civil,— 
Ley de 17 de Junio de 1870,-Dis
posiciones posteriores,— Doctri
na contenida en el Código,

Tema 12, Del matrinonio civil 
en la actualidad, —Declaración de 
fe religiosa,— Gratuidad de las 
peticiones para su celebración,— 
Requisitos para la misma, impe
dimento, dispensa,—Jurisdicción 
y resolución de las cuestiones 
que afectan a su validez o nuli
dad,—Si se celebraron antes de 
la Ley vigente,-Ley de 28 de Ju
nio de 1932,

Tema 13, Divorcio,— Disposi
ciones vigentes en la materia,— 
Disposiciones del depósito de la 
mujer y de los hijos,— Citación 
de los mismos obtenida la decla
ración solicitada,—Jurisdicción y 
reglas procesales.

Tema 14, Capacidad jurídica 
dé la mujer casada, —Quién pue
de reclamar contra los actos de

MCD 2022-L5



136 30 de Enero de 1935

a mujer casada, sin licencia de 
u marido.
Tema 15, Patria potestad.— 

Indicaciones históricas.—Patria 
potestad de la madre.

Tema 16. Efectos de la patria 
potestad respecto a la persona y 
bienes de los hijos. —Idea de los 
peculios. —Su origen y evolución 
histórica.— Su estado después del 
Código civil.

Tema 17. Modo de acabarse 
la patria potestad.— Examen de 
la adopción y de la emancipa' 
ción. — Mayoría de edad y efectos 
que produce.— Suspensión de la 
patria potestad. — Recuperación 
de la misma.

Tema 18. Paternidad y filia
ción.—Hijos legítimos y legitima- 
dos.—Modo de llevarse a efecto 
la legitimación.-Derechos y de
beres de unos y otros.

Tema 19, Hijos ilegítimos,- 
Hijos naturales, — Su reconoci
miento por Orden de 9 de Enero 
de 1932,— Derechos que la Ley 
concede a los mismos.

Tema 20, Alimentos entre pa
rientes,—Quiénes tienen derecho 
a ellos y quiénes están obligados 
a darlos, —Su cuantía,— Cuándo 
cesa la obligación de dar alimen
tos.

Tema 21, Efectos del matri
monio con relación a las perso
nas y a los bienes,— Sistema de 
libertad, —Régimen dotal, —Régi
men de comunidad de bienes,— 
Régimen de separación, — Régi
men de gananciales.

Tema 22, Capitulaciones ma
trimoniales,—Exposición del ré
gimen económicoconyugal, según 
el Código civil, —Casos que pue
den presentarse, — Naturaleza y 
requisitos del contrato de capitu
lación.

Tema 23, De la dote, —Clases 
de dote en el Derecho español,— 
De la dote del Código civil, —De
rechos del marido y de la mujer, 
según las clases,—Hipoteca do- 
tal,—Liquidación de la dote.

Tema 24, Bienes parafernales 
o extradotales,—Derecho positi
vo,—Clases de bienes paraferna
les,—Derechos atribuidos al ma
rido y a lá mujer en los mismos,

Tema25, Sociedad legal dega- 
nanciales, — Antecedentes histó
ricos, — Derecho positivo,— Bie
nes que no tienen la considera
ción de gananciales,— Bienes de 
la sociedad, —Derechos del mari
do y de la mujer,— Cargas de la 
sociedad legal,—Disolución y li
quidación de la sociedad.

Tema 26, Separación de bie
nes,—Causas de la misma, —Su 
contenido y efectos que produce. 
Legislación vigente en la actua' 
lidad.

Tema 27, Corrección paterna 
con arrego al artículo 156 del Có
digo civil. —Disposiciones com
plementarias que las regulan.

Tema 28. De la ausencia.-De 
la declaración de ausencia.-De 
la administración de los bienes 
del ausente. —De la presunción 
de muerte del ausente.-De los 
efectos de la ausencia relativa
mente a los derechos eventuales 
del ausente.— De-la no presen
cia.

Tema 29. Concepto de la tu

tela.—Breve reseña histórica de 
Í esta institución y reformas intro- 
| ducidas por el Código civil.— 
1 Quiénes están sujetos a tutela.— 
i Instituciones protectoras de los 
! púberes o incapacitados que han 
| desaparecido. — Estudio especial 
i del beneficio de la restitución «in 
! integrum» en Derecho de Castilla, 
i en relación con las legislaciones 

forales.
Tema 30. Modos de diferirse 

la tutela.—Tutela testamentaria. 
Tutela legítima y sus clases,—Tu
tela dativa,-Requisitos previos 
o anteriores al funcionamiento 
de la tutela.

Tema 31, Indicación general 
de las obligaciones del tutor an
tes, durante y después del cargo.

Tema 32, Del protutor,— Sus 
funciones, — Personas inhábiles 
para la tutela y protutela,— Excu
sas,—Causas de remoción, — A 
quién compete la representación 
del menor durante la remoción.

Tema 33, Del Consejo de fa
milia,—Su constitución y mane
ra de proceder,—A quién incum
be la representación del menor 
en caso de remoción de todo el 
organismo tutelar,— Cuándo ter
minan las funciones del Consejo 
de familia.

Tema 34, Recurso contra las 
decisiones del Consejo de fami
lia,—Personas que pueden inter
ponerlo.

Tema 35, Del Registro de es
tado civil,—Precedentes históri
cos,—Derecho medieval español. 
Reformas de Cisneros,—Ley pro
visional del Registro civil.

Tema 36, Exposición sistemá
tica de la ley del Registro civil 
por títulos en relación con las 
disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Diciembre del año 
1870 y disposiciones posteriores.

Tema 37, Registro civil,—El 
artículo 326 del Código modifica 
la Ley de dicho Registro,—Ins
cripciones y anotaciones,— Legi
timaciones, reconocimiento ' de 
hijos naturales, adopción, eman
cipación, habilitación de edad, 
ausencia, tutelados, restriccio
nes y limitaciones de la capaci
dad jurídica, que han de constar 
en el Registro civil, — Estudio par
ticular del Decreto de 4 de Febre
ro de 1932, —Estudio relacionado 
con la Real orden de 9 de Mayo 
de 1919',

Tema 38, De los bienes como 
objeto o materia de derecho,- 
Su clasificación,-Bases para la 
misma consignadas en el Código 
civil, —Exposición de la materia 
legal en relación con la consigna
da en los antiguos Códigos y en 
la vigente ley Hipotecaria y ley 
de Hipoteca naval.

Tema 39, El derecho de pro
piedad según el Código civil,- 
¿Existen motivos de distinción 
fundamental entre el dominio y 
el derecho de propiedad?-Evo
lución histórica, — Doctrina del 
Código civil en relación con el 
derecho europeo.

Tema 40, Elementos esencia
les del dominio,-Caracteres,— 
Extensión del dominio, - El afo
rismo «cujus est soli», «cujus est 
usqüe ad coelum et usque ad in
feros», en la doctrina y en el De
recho positivo español.

Tema 41, De la comunidad 
de bienes, —La comunidad en el 
Derecho romano y Derecho ger
mano,—Doctrina legal consigna
da en el Código civil, —De cosas 
y derechos,-De la posesión,- 
¿Es un hecho, un derecho perso
nal o un derecho real?

Tema 42, De la posesión na
tural y posesión ciyil, según el 
Código, —Su adquisición y pérdi
da,—Sus efectos,-La posesión 
en la ley Hipotecaria,

Tema 43, Concepto de la ser
vidumbre como derecho real.— 
Clasificación de las servidum
bres, — Las servidumbres perso
nales y el Código civil, ,

Tema 44, De las diferentes 
clases de servidumbre que pue
den establecerse sobre las fincas.

Tema 45, Modos de adquirir 
la servidumbre.

Tema 46, Derechos de obliga
ciones de los propietarios de los 
predios dominantes y sirviente.

Tema 47, Modos de extinguir
se las servidumbres.

Tema 48, De las servidumbres 
legales, —Sus clases y explicación 
de cada una de ellas.

Tema 49, De las servidumbres 
voluntarias,— Explicación de las 
mismas.

Tema 50, Usufructo,-Su con
cepto según el Código civil,— 
Usufructo sobre derechos y sobre 
cosas consumibles, - Constitu
ción del usufructo.

Tema 51, De las obligaciones 
del usufructuario.

Tema 52, Extinción del usu
fructo,—Los derechos de uso y 
de habitación.

Tema 53, Título y modo de 
adquirir, — Ocupación, accesión 
y prescripción.

Tema 54, Derechos reales y 
personales, —Estudio comparati
vo,—Concepto de la obligación. 
Elementos de la relación obliga
toria. — Código civil. — Fuentes.

Tema 55. Cumplimiento nor
mal de las obligaciones.—Teoría 
general del pagó. —Su objeto há
bil, objeto, lugar y tiempo de la 
prestación.

Tema 56. Del incumplimiento 
de las obligaciones.— Sus causas. 
Estudios del dolo, culpa y casos 
fortuitos.

Tema 57. Incumplimiento de 
las obligaciones en cuanto al 
tiempo.— Doctrina de la mora,— 
Efecto del incumplimiento de las 
obligaciones.

Tema 58, Concepto del con
trato,—Requisitos de contrato,— 
Examen de los esenciales,—Doc
trina del Código, —Estudio doc
trinal de las causas de los contra
tos,—De la capacidad para con
tratar,—Incapacidades,

Tema 59, Examen del contra
to de mandato y de las relaciones 
jurídicas que producen entre 
mandante y mandatario, y con 
relación a terceras personas.

Tema 60, Del contrato de 
compraventa civil, —De la com
praventa mercantil,— Caracteres 
y elementos de la compraventa. 
Perfección de este contrato,— 
Obligaciones del comprador y 
vendedor, — Pactos que pueden 
agregarse a ese contrato.

Tema 61, Del arrendamiento. 
Su clasificación,— Arrendamien
to de fincas rústicas y urbanas. 
Arrendamiento de obras y servi
cios,—Obligaciones del arrenda
dor y arrendatario.

Tema 62, Exposición del De
creto vigente sobre arrendamien
to de fincas urbanas, de Diciem
bre de 1931,— Decretos aclarato
rios de Marzo y Junio de 1932,

Tema 63, De los contratos 
aleatorios en el Código civil,- 
Examen especial del contrato de 
renta vitalicia.

Tema 64, Del contrato de 
préstamo en sus principales va
riedades,—La cuestión de la usu
ra en las legislaciones novísimas.

Tema 65, Del contrato de de
pósito y sus más importantes 
manifestaciones.

Tema 66, Del contrato de 
fianza, — De la prenda y anticresis.

Tema 67, Del contrato de 
transacción de compromisos, sus 
elementos y efectos.

Tema 68, Contratos de socie
dad,—Modos de constituirse,— 
Derechos y obligaciones de los 
socios,-Extinción de la sociedad.

Tema 69, Derechos de hipo- 
ca, —Su concepto y caracteres,— 
Sistemas hipotecarios, — Siste
mas registrales,—Indicación his
tórica de los primeros.

Tema 70, Cosas que pueden 
hipotecarse,— Cosas o bienes que 
no pueden hipotecarse y bienes 
que pueden hipotecarse con cier
tas restricciones.

Tema 71, Del Registro de la 
propiedad inmueble, — Sistema 
de organización del mismo,—El 
Registro de la propiedad inmue
ble y el Catastro como institu
ciones que se complementan,- 
Asientos en el Registro de la pro
piedad,—Su concepto y clasifica
ción,-Concepto de la inscrip
ción legal y sus efectos,— Consi
deración especial e'n el Derecho 
español del tercero.

Tema 72, Delos cuasicontra
tos del Código civil, —De las obli
gaciones que nacen de la culpa o 
negligencia.

Tema 73, De la prescripción 
de acciones,— Sus efectos, sus 
fundamentos, sus clases,— Requi
sitos de las prescripción adquisi
tiva,—De la prescripción extin- 
tiva.

Tema 74, De los modos de 
adquirir,-De la sucesión en ge
neral,—Fundamento y clases,— 
De la herencia del derecho here
ditario.

Tema 75, Del testamento,- 
Doctrina legal contenida en el 
artículo 667 del Código,—Capa
cidad para testar,—Incapacida
des,.

Tema 76, Clases de testamen
to admitidas por el Código civil. 
Testamentos especiales,—Su cla
sificación por razón de las perso
nas, tiempo, lugar,—Testamento 
confetario.

Tema 77, Testamento ológra
fo,-Antecedentes históricos, — 
Doctrina del Código,—Jurispru
dencia,

Tema 78. Testamento abierto. 
Sus requisitos. — Especialidades 
del abierto por razón de las per
sonas y por razón del tiempo.
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Tema 79, Testamento por la 
persona, tiempo y lugar,—Testas 
mentó militar, —Clases y formas, 
Del testamento hecho en país ex- 
tranjero,-Del testamento no otor
gado en lengua castellana.

Tema 80, Del testamento ce
rrado,—Antecedentes de las leyes 
de Toro,— Doctrina contenida en 
el Código civil.

Tema 81, De la revocación e 
ineficacia de los testamentos.

Tema 82, Institución del here
dero,—Sus clases y formas,- 
Sustituciones,— Sus clases, —Es
pecial estudio de la institución 
fideicomisaria.

Tema 83, Concepto de la legí
tima,—Legítima de los descen
dientes legítimos,—De los ascen
dientes legítimos,-Legítima del 
cónyuge viudo y de los hijos na
turales.

Tema 84, De la mejora,— An
tecedentes históricos,— Clases de 
mejora.—Mejora por testamento 
y por contrato revocable e irrevo
cable,—Tácitas y expresas,—Ju
risprudencia,

Tema 85, De las mandas y le
gados,—Sus clases.

Tema 86, Sucesión intestada. 
Cuándo tiene lugar. —Parentesco. 
Derechos de representación.

Tema 87, Ordenes de suceder 
en la sucesión intestada, según 
la diversidad de línea.

Tema 88, De las sucesiones 
comunes a la sucesión testada e 
intestada,— Bienes sujetos a re
serva, —Clases de reserva, — Espe
cial estudio de la consignada en 
el artículo 811 del Código civil.

Tema 89, Concepto del alba- 
cea,—Sus clases y obligaciones.

Tema 90, De la aceptación y 
repudiación de la herencia, — 
Concepto, caracteres y capacidad 
relativa a estos actos,— Clases de 
aceptación,-Del beneficio de in
ventario y del derecho de deli
berar.

Tema 91, De la partición de 
la herencia,-Personas que pue
den solicitar la participación,- 
Regla de capacidad,— Cosas so
bre las que.pueden recaer,— Ope
raciones de la participación, — 
Abonos de impensas e indemni
zaciones de daños y perjuicios.

Tema 92, De las precauciones 
que deben adoptarse cuando la 
viuda quede en cinta,—Derecho 
procedente, - Derecho positivo.

Tema 93, Del derecho de acre
cer,—Precedentes históricos en 
el Derecho español, —Derecho ac
tual.—Razones que modifican la 
simplificación.

Tema 94, De la colación y 
partición,— Efectos de la parti
ción,—De la rescisión de la par
tición,—Del pago de las deudas 
hereditarias.

Derecho político

Tema 1,° De la sociedad,- 
Formas de las manifestaciones de 
la sociedad pública, extra y su
prafamiliar.

Tema 2,° Idea del derecho po
lítico,—Concepto del Estado,— 
Nación y de las sociedades polí
ticas superiores.

Tema 3,° De la Región, Pro
vincia y Municipio.—¿Son mera
mente organismos locales?

Tema 4.° De la soberanía,— 
Teoría del poder, —Sus elemen
tos,—De los llamados poderes 
del Estado,-Doctrinas indivi
dualistas y socialistas.

Tema 5.° Peculios y medios 
del Estado, —Sus clases, —Exa
men detallado de cada uno de 
ellos y de su importancia en los 
Estados modernos.

Tema 6,° Funciones del poder. 
Exposición de los correspondien
tes al orden legislativo, judicial y 
ejecutivo,—Breve referencia del 
llamado poder armónico o regu
lador y del quinto poder del Es
tado,

Tema 7,° De la representación 
como sistema general de la or
ganización del Estado,

Tema 8,” Del derecho de su
fragio, — Sistemas electorales 
principales, — Representación pro
porcional, aplicación a nuestras 
Asambleas y Corporaciones pú
blicas.

Tema 9,° Formas de Gobier
no,—Sus clases, —Formas políti
cas y sociales, puras e impuras,- 
Impropiedad de estas denomina
ciones,

TemalO, Ley fundamental del 
Estado, —De la Constitución del 
Código del Derecho político,— 
Del poder constituyente,— ¿Pue
de ser modificada la Constitución 
por el poder legislativo?-Misión 
del poder legislativo,— Conviene 
que sea confiado a una sola o a 
reducido número de personas, 
que por su carácter técnico estén 
encargadas de proponer los ante
proyectos de ley,—Inconvenientes 
de este sistema.

Tema 11, Del Congreso de los 
Diputados,— Su composición,- 
Quiénes pueden ser nombrados a 
Cortes, —Su nombramiento.

Tema 12, Ley electoral vigen
tes,-Sus bases cardinales,—Mo
tivo que aconsejan su reforma,

Temal3, Estructura de Cons
titución vigente de 9 de Diciem
bre de 1931,—Reseña general del 
contenido de la misma y plan de 
exposición.

Tema 14, Elementos infor
mantes de la Constitución, —Tí
tulo preliminar y primero de la 
misma, —De la nacionalidad.

Tema 15, Derechos y deberes 
de los españoles,—De la familia. 
Economía y cultura.

Tema 16, De las Cortes,
Tema 17, De la Presidencia de 

la República y del Gobierno,
Tema 18, De la Administra

ción de Justicia,
Tema 19, De la Hacienda Pú

blica,
Tema 20, De las garantías y 

reforma de la Constitución,
Tema 21, De la religión con 

relación al Estado,
Tema 22, Del derecho de re

unión.
Tema 23, Del derecho de aso

ciación.
Tema 24, Del derecho de sin

dicación,—Sus precedentes de la 
Edad Media,—Ley francesa Cha
pelier (1791),—Las Trades Unions 
de Inglaterra,— Ley francesa de 
1884, — Bélgica, —Alemania, — Es
paña: Ley de 8 de Abril de 1832,

Tema 25, Derecho de petición.

Constitución de 1812 y sucesivas 
hasta la vigente,-Artículo 32,— 
Breve referencia, referendum e 
iniciativa.

Tema 26, De la suspensión de 
las garantías constitucionales,- 
Carácter temporal de ellas.

Tema 27, Ambito de acción de 
la función ejecutiva del poder, 
durante la suspensión de las ga
rantías constitucionales.

Tema 28, Leyes,complementa
rias de la Constitución,— Legali
dad vigente, especialmente en lo 
referente a la Constitución, com
petencia y funcionamiento del 
Tribunal de Garantías,

Tema 29 Ley de Orden públi
co de 28 de Julio de 1933,

Derecho administrativo

Tema 1,° Concepto del Dere
cho administrativo, — Variedad 
de criterios, —Actos administrati
vos,- Diversidad de los misrpos. 
Requisitos para la validez de los 
actos administrativos,— Su revo
cación,- Contratos administra
tivos.

Tema 2,° Fuentes del Derecho 
administrativo,- La ley y el re
glamento,- Decretos y órdenes. 
La jurisprudencia como fuente 
del Derecho administrativo.

Tema 3,° La administración 
como Poder del Estado,—Potes
tades administrativas.

Tema 4,° Servicios públicos, 
A quién compete la creación y 
gestión de los mismos,- Obras 
públicas.

Tema 5,“ Expropiación forzo
sa,—Preceptos fundamentales de 
la legislación vigente,- Ocupa
ciones temporales.

Tema 6,° Jerarquía adminis
trativa,—Sus clases,— Organiza
ción administrativa,- Principios 
en que debe fundarse,— División 
administrativa y divisiones espe
ciales del territorio español,—In
dicación de los departamentos 
ministeriales en España,

Tema 7,° El Ministerio de Jus
ticia,—Su organización.

Tema 8,° Asuntos que compe
ten a la Subsecretaría,— Idea de 
la organización de las Direccio
nes generales de los Registros, 
Notariado y Prisiones,

Tema 9,° Consejo de Estado, 
Sus antecedentes históricos, — 
¿Tiene alguna analogía con la Cá
mara de Castilla? — Organiza
ción y atribuciones.

Tema 10, Administración pro
vincial,—Autoridades que la ejer
cen,—Sus atribuciones.

Tema 11, Administración mu
nicipal, —Ayuntamientos, —Al
caldes,—Tenientes de Alcaide,— 
Concejales, — Legalidad vigente.

Tema 12, De los funcionarios 
públicos,— Ley de 22 de Junio 
de 1928 y reglamento.

Tema 13, Jurisdicción admi
nistrativa, — Procedimiento admi
nistrativo general, — Cuestiones 
de competencia entre autoridades 
administrativas; cómo se trami
tan y resuelven.

Tema 14, Funciones adminis
trativas para el mantenimiento 
del orden, —Autoridades encarga
das del orden público,— Guardia 
civil,— Policía,— Seguridad, —

Guardias de Asalto,— Creación, 
Constitucional actual.

Tema 15, Idea de los diferen
tes sistemas penitenciarios,- El 
Coronel Montesinos,—Prisiones, 
Administración y gobierno de las 
prisiones de España,

Tema 16, Reformatorio,- Es
tado de la cuestión referente a 
éste y principalmente al de meno
res en España,— Campos de con
centración,- Su objeto,—Legali
dad vigente,

Téma 17, La beneficencia pú
blica y privada, —Fundaciones,

Tema 18, Función administra
tiva sanitaria, —Salubridad públi
ca,—Policía sanitaria exterior e 
interior,

Temal9, Función administra
tiva de instrucción y educación. 
Primera y segunda enseñanza,- 
Enseñanzas especiales, —Ense
ñanza universitaria,- Misión del 
Estado en cuanto a su organiza
ción y colación de grados,- La 
organización universitaria en Es
paña hasta la época del constitu
cionalismo.

Tema 20, Función administra
tiva reguladora de la industria y 
el trabajo,-El Código del Traba
jo,—Ligero examen de su conte
nido.

Tema 21, El contrato de traba
jo,—Examen de los preceptos le
gislativos vigentes,-El contrato 
de aprendizaje,— Su reglamenta
ción en la legislación española.

Tema 22, La previsión social. 
Seguros sociales, — Del seguro 
contra los accidentes de trabajo. 
Seguros de vejez e invalidez,-En
fermedad y maternidad,— Segu
ros contra el paro forzoso.

Tema 23, La jornada y el sala
rio.—Descanso dominical,— Tra
bajo de mujeres y niños.

Tema 24, Retiros obreros,- 
Bolsas de trabajo,- Subsidio a 
familias numerosas.

Tema 25, El derecho a la huel
ga y su reglamentación,— Conci
liación y arbitraje.

Tema 26, Distinción entre la 
propiedad pública y la privada,— 
Preceptos administrativos res
pecto del deslinde de los bienes 
del dominio público.

Tema 27, Aguas marítimas,- 
Sus conceptos.

Tema 28, Aguas terrestres,- 
Sus clases,— Servidumbre en ma
terias de aguas.

Tema 29, Uso y aprovecha
miento de las aguas públicas,- 
Concesión y aprovechamientos.

Tema 30, Jurisdicción en ma
terias de aguas,— Comunidades 
de regantes,— Sindicatos y Jura
dos de riego, — Respectiva compe-- 
tencia de la jurisdicción civil y de 
la administrativa en materia de 
aguas.

Tema 31, Minas,— Teorías re
lativas a su doininio, — Concesión 
y caducidad de las minas,—Juris
dicción competente en la materia.

Tema 32, Montes públicos,- 
Su clasificación, — Catálogo y 
montes de efectos que se siguen 
en la inclusión o exclusión de los 
mismos,- Deslinde y amojona
miento de los montes públicos,- 
Policía forestal.

Tema 33, Propiedad intelec-
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tuai,— En qué difiere de la propie
dad común. —Quiénes se reputan 
propietarios,— Sanciones que de
berían establecerse en la ley con
tra los falsos propietarios, tra
ductores y renovadores.

Tema 34, Propiedad indus
trial, —Patentes, —Registros de la 
propiedad industrial.

Tema 35, Bienes del Estado, 
Su concepto y clasificación,— 
Baldios,— Vacantes y mostren
cos,—Bienes de la Provincia y 
del Municipio,-Aprovechamien
to, adquisición y enajenación de 
los mismos.

Tema 36, Desamortización,- 
Su concepto,—Precedentes en la 
legislación española,- Derecho 
actual.

Tema 37, Policía de carrete
ras,- Policía de ferrocarriles,- 
Ley y reglamento de la misma,— 
Tranvías,

Tema 38, Hacienda pública. 
Sus privilegios,- Sustantivos y 
de procedimiento como acreedo
ra y deudora,- Prescripción de 
créditos en favor y en contra de 
la Hacienda pública.

Tema 39, Procedimiento de 
apremio para la exacción de cré
ditos a favor de la Hacienda pú
blica—Grados de la misma.

Tema 40, Deuda pública,— 
Preceptos contenidos en la vigen
te ley de Contabilidad,

Tema 41, Responsabilidad ci
vil de la Administración en fa
vor de los particulares,— Respon
sabilidad del Estado, —Responsa
bilidad personal de los funcio
narios.

Tema 42, Idea de lo conten- 
ciosoadministratívo, — SuS funda
mentos, — Concepto sustantivo 
del mismo según Alfaro y F, Pér
sico,—Lesión de derechos y de 
intereses.

Tema 43, Requisitos que han 
de reunir las resoluciones admi
nistrativas para que contra las 
mismas quepa el recurso conten- 
ciosoadministrativo,— Breve ex
plicación de los mismos.

Tema 44, Cuestiones que co
rresponden a la facultad discre
cional de la Administración,— 
Facultad de la misma para dictar 
reglamentos y disposiciones de 
carácter general.

Tema 45, Cuestiones excluidas 
del conocimiento de los Tribuna
les de lo contenciosoadministra- 
tivo, —Su enumeración.

Tema 46, Casos en que las re
soluciones de la Administración 
pueden se impugnadas en la vía 
contenciosa.

Tema 47, Autoridades a quie
nes corresponde la ejecución de 
la sentencia dictada por los Tri
bunales de lo contenciosoadmi- 
nistrativo, — Su suspensión o in
ejecución por el Gobierno, —Ca
sos y formas en que puede acor
darse.

Derecho mercantil

Tema 1,° Del Comercio,-Con
ceptos del Derecho mercantil,- 
Sus fuentes,-Exposición de los 
artículos 2 y 50 del Código de 
Comercio,

Tema 2,° Actos que se repu
tan mercantiles,.—Su concepto y 
clasificación.

Tema 3,° Quiénes se reputan 
comerciantes, — Clases, — Regla 
general sobre su capacidad,—Es
tudio detallado respecto a las mo
dificaciones de esta regla, en re
lación con el ejercicio del comer
cio con los menores y la mujer 
casada.

Tema 4,° Prohibiciones para 
el ejercicio del comercio.— Capa
cidad jurídica de los extranjeros.

Tema 5.° Registro mercantil. 
Su organización.— Sumaria idea 
del reglamento de Registros. — 
Registro mercantil; actos sujetos 
a inscripción.

Tema 6.® Examen de las obli
gaciones impuestas a lós comer
ciantes, en orden a la contabili
dad mercantil. — Libros exigidos 
por la Ley. —De la forma, efectos 
y fuerza probatoria de los asien
tos. —Exhibición y comunicación 
de los libros.— Conservación de 
la correspondencia.

Tema 7.° Auxiliares de comer
cio terrestre y marítimo.-Su ca
pacidad respectiva.

Tema 8.° De los Agentes co
merciales de Cambio y Bolsa.— 
Corredores de Comercio. — Sus 
clases. — Legislación aplicada a 
cada caso.—Intérprete de buque.

Tema 9.° Los contratos mer
cantiles.—Personas que intervie
nen en el mismo. — Diferencia con 
los civiles.

Tema 10. Interpretación, prue
ba y extinción de los contratos 
mercantiles. .

Tema 11. Del contrato de So
ciedad.—Diferencias entre la So
ciedad civil y la mercantil.—Re
quisitos comunes a todos los con
tratos de Sociedad mercantil.

Tema 12. Compañía colectiva. 
Sus clases.— Compañía comandi
taria.—Clases. — Derechos y de
beres para con la Sociedad y 
para con tercero.

Tema 13. Compañías anóni
mas.—Su constitución.- Admi
nistración.- Término y liquida
ción.

Tema 14. De los derechos y 
obligaciones de los socios en la 
Sociedad anónima.-De las ac
ciones.

Tema 15. Del depósito mer
cantil.-Del préstamo mercantil. 
De los préstamos con garantías o 
efectos con valores públicos.

Tema 16. Del contrato de 
transporte terrestre, — Personas 
que intervienen en el mismo cuan
do es civil o mercantil, — Breve 
referencia del transporte marí
timo.

Tema 17. Del contrato de cam
bio en Derecho privado.- Con
cepto legal del cambio, conforme 
a la Ley civil y mercantil.— Cla
ses de este último.

Tema 18. De la letra de cam
bio.—Contratos que contiene.

Tema 19. Requisitos especia
les en la letra de cambio. -Perso
nas que intervienen.

Tema 20. Términos y venci
mientos en la letra de cambio,— 
Del endoso, —Sus clases,— Re
quisitos,

Tema 21. Efectos de la letra 
de cambio,— Obligaciones del li
brador y del librado.

Tema 22. Presentación y acep

tación de la letra de cambio,— 
Concepto del aval,-Sus diferen
cias con la fianza del Derecho 
civil.

Tema 23, Del pago de la letra 
de cambio,— Epoca y forma del 
mismo, —Del protesto,-Sus cla
ses,—De la intervención e indi
cación.

Tema 24, Del recambio y re
saca de la letra de cambio, —Can
tidades que deben reembolsarse. 
Desde qué fecha se deben los in
tereses del principal, — De los gas
tos del protesto, recambio y otros 
legítimos,- Letras perjudicadas.

Tema 25,—Acciones que com
peten al portador de una letra de 
cambio.

Tema 26, De las libranzas, va
les, pagarés, a la orden y manda
tos de pago, —Sus requisitos y 
efectos respectivos, — Diferencias 
con la letra de cambio.

Tema 27, Del contrato de 
compraventa mercantil,— Su for
mación,—Derechos y obligacio
nes que produce,— Extinción de 
este contrato, —De las transferen
cias de crédito no endosables.

Tema 28. Del contrato y se
guro mercantil.—Diferencias con 
el civil. —Sus diferentes modali
dades.—Formas y efectos de este 
contrato.

Tema 29. Situaciones jurídi
cas del comerciante que no puede 
atender al pago con sus obliga
ciones.—De la suspensión de pa
gos.—Ley de 26 de Julio de 1922. 
Concepto y efectos de la declara
ción de suspensión de pagos.

Tema 30. Concepto de la quie
bra.-Requisitos necesarios para 
la declaración de quiebra.^-Vo
luntaria y necesaria.— Oposición 
del deudor a la declaración de 
quiebra.-Casos en que el Juez 
debe proceder de'oficio. — Medi
das y disposiciones consiguientes 
a la declaración de la quiebra.

Tema 31. Calificación de la 
quiebra: sus clases?-Rehabilita
ción del quebrado.-Tramitación.

Derecho penal

Tema!.° Concepto del Dere
cho penal.—Definición.—El De
recho penal en sentido objetivo y 
subjetivo. — Escuelas penales.— 
Escuela clásica: positiva.-La po
lítica criminal.

Tema 2.° Las fuentes del De
recho penal, la Ley penal, la cos
tumbre y la jurisprudencia.-La 
Ley como única fuente del Dere
cho penal.—Interpretación de la 
Ley penal.

Tema 3° Efectos de la Ley pe
nal con relación a las personas, 
con relación al tiempo y con re
lación al lugar.

Tema 4.® Concepto del delito. 
Noción técnicojurídica del delito. 
Noción sociológica. — Concepto 
del delito en el Código penal es
pañol.

Tema 5.° Sujeto y objeto del 
delito.—El sujeto activo, sujeto 
pasivo y objeto del delito.—Ins
trumentos del delito. — Efectos 
del delito.

Tema 6.° División de las in
fracciones. — Clasificación de las 
infracciones según su gravedad. 
Doctrina de Carrara. — Delitos 
por acción y por omisión.— Con

cepto de la falta, —Línea divisoria 
entre la falta y la infracción ad
ministrativa,- Sanción penal.— 
Sanción civil,— Exposición de la 
doctrina.

Tema 7,° División de las in
fracciones: delitos comunes, anar
quistas, políticos y sociales, — 
Delitos públicos y privados.

Tema 8,° Delà culpabilidad y 
responsabilidad penal, — Clasifi
caciones de la culpa y de los de
lincuentes culposos, — La culpa 
con previsión,— El caso fortuito. 
El dolo, —Clases,—El dolo even
tual,—El directo determinado e 
indeterminado.

Tema 9,° De la imputabilidad 
y de la responsabilidad,- Libre 
albedrío y determinismo,— Deter
minismo y responsabilidad social. 
El estado peligroso.

Tema 10, Causas que excluyen 
la responsabilidad criminal, — 
Enumeración de las existentes.

Tema 11, Legítima defensa,- 
Estudio particular de la misma 
conforme al Código penal y la 
jurisprudencia,—Teorías expues
tas y extensión del derecho de le
gítima defensa.

Tema 12, Estado de necesi
dad,—Teorías que le fundamen
tan, —Extensión y condiciones en 
estado de necesidad.

Tema 13, Obediencia jerárqui
ca,—Su concepto,-Condiciones 
de la eximente de obediencia,- 
El error, —Error de hecho y error 
de derecho,- La edad,— Princi
pios generales,— Menores de edad 
ante el nuevo Derecho penal,— 
Las enfermedades mentales.

Tema 14, Estados de incons
ciencia, — Sueño, — Sonambulis
mo,—Hipnotismo y sugestión,- 
Embriaguez: clases,—La respon
sabilidad del embriagado delin
cuente, —Violencia física y moral.

Tema 15, Enumeración y ex
plicación de las circunstancias 
atenuantes comprendidas en el 
artículo noveno del Código,

Tema 16, Enumeración y ex
plicación de las circunstancias 
agravantes encuadradas en el ar
tículo diez del Código penal,— 
Explicación de las circunstancias 
mixtas, principalmente la del pa
rentesco.

Tema 17, De la vida del deli
to,—Fase interna,—Actos prepa
ratorios,-Controversia sobre su 
pugnición,—Proposición y cons
piración, — Formas imperfectas. 
Tentativa y frustración, — El delito 
imposible,-El delito consumado.

Tema 18, Personas responsa
bles criminalmente, — Autores, 
cómplices y encubridores.

Tema 19, Concepto de la pe
na: su naturaleza. —Fines y con
diciones. — Clasificación de las 
penas.

Tema 20. La pena de muerte. 
Estado actual del problema.- 
Enumeración de las penas de 
privación de libertad. — Examen 
de las contenidas en nuestras 
leyes.

Tema 21. Condena condicio
nal.—Sus diversos tipos. —Con
diciones para la concesión de es
te beneficio.-Penas restrictivas 
y limitativas de la libertad.— Cla
ses de estas penas admitidas en 
nuestras leyes.—Penas privativas
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de derecho.—Penas accesorias,— 
Penas pecuniarias.

Tema 22, Sistemas de indivP 
dualizar la pena de la legislación 
española, - Escalas graduales,- 
Grados de las penas,— Reglas de 
aplicación,— Reglas especiales.

Tema 23, Ejecución de las pe^ 
nos privativas de libertad, —Le^ 
gislación española.

Tema 24,— Libertad condicio
nal,—Concepto y fundamento.— 
Reos a quienes puede aplicarse la 
libertad condicional.-Autorida
des que la conceden.— Obligacio
nes del condicionalmente libera
do.—Liberta! definitiva y revoca
ción de la condicional.— De la 
sentencia indeterminada.

Tema 25, Extinción de la res
ponsabilidad penal,—Muerte del 
reo, — Amnistía e indulto, — El 
perdón del ofendido,—Prescrip
ción del delito,—Prescripción de 
la pena.

Tema 26, Clasificación de los 
delitos adoptada por el Código 
penal del 70, reformado en 26 de 
Octubre de 1932,

Tema 27, Del delito contra el 
orden público,—Atentado, resis
tencia y desobediencia,-Desacato,

Tema 28, Falsedad: sus clases. 
Falsificación de los documentos 
públicos y privados.-Del falso 
testimonio,-Prevaricación, infi
delidades y violación de secretos. 
Desobediencia y denegación de 
auxilio,—Del cohecho.

Tema 29, Delitos contra la vi
da y contra la integridad corpo
ral: clases.

Tema 30, Delitos contra la 
honestidad y delitos contra el 
honor.

Tema 31, Delitos contra la 
propiedad,-Sus diferentes clases.

Tema 32, De las faltas: su na
turaleza y clasificación,—De las 
faltas de imprenta.

Tema 33, Faltas contra el or
den público,—Falta contra el ré
gimen de las poblaciones.

Tema 34, Faltas contra la pro
piedad, — Faltas contra la per
sonas.

Tema 35, Disposiciones comu
nes a faltas,—El Código penal y 
las ordenanzas y reglamentos de 
Administración,

Tema 36, Ley penal especial. 
Delitos de contrabando y defrau
dación.

Tema 37, Disposiciones pena
les contenidas en las leyes de 
caza y pesca y en el Decreto de 
montes públicos, “

Tema 38, Disposiciones pena
les contenidas en las leyes de pro
piedad intelectual e industrial.

Tema 39, Disposiciones pena
les contenidas en la ley Electoral 
y en la de Huelgas,

Tema 40, Disposiciones pena
les contenidas en la ley de Policía 
de Ferrocarriles y en la de Emi
gración.

Tema 41, Examen de la ley de 
Secuestros y de la Reprensión del 
anarquismo.

Tema 42. Legislación penal es
pecial sobre menores.— Ley sobre 
tenencia de armas y explosivos de 
22 de Noviembre de 1934,

Tema 43, Ley de vagos y ma
leantes de 5 de Agosto de 1933.

Derecho internacional en sus relaciones 
con el Registro civil de España

Tema l.° Concepto del Dere
cho internacional privado y sus 
diferencias con el internacional 
público.

Tema 2.° Conflicto de las le
yes en relación al lugar en que 
se aplican.— Teoría de los Estatu- 
tos.—El Código civil, respecto a 
los mismos. —Importancia de este 
conocimiento de relación con el 
Registro civil.

Tema 3.° La nacionalidad de 
una persona.—Sistemas para de
terminaría.

Tema 4.® La ciudadanía, su 
concepto y clases.— Legislaciones 
positivas para determinar y re
solver los conflictos que puedan 
ocurrir.

Tema 5.° Condición jurídica 
del extranjero.—Idea general de 
la legislación española en esta 
materia.

Tema 6.° Quiénes son españo
les y quiénes son extranjeros.- 
Capacidad jurídica de los extran
jeros en España.

Tema 7.® Modo de adquirir la 
nacionalidad española. — Especial 
examen de la naturalización; car
tas de naturaleza.— Clases de las 
mismas.— Leyes por las que se 
adquieren y regulan.

Tema 8.‘’ Adquisición de la 
nacionalidad por vecindad.— Re
quisitos positivos y negativos.- 
Documentos que deberán acom
pañarse a la instancia para pro
mover el oportuno expediente.- 
Tramitación del mismo.

Tema 9.° Modos de perder la 
nacionalidad española.—Examen 
de los artículos del Código res
pecto del particular.

Terna 10. Ejecución de senten
cias dictadas por los Tribunales 
extranjeros. — Criterios adopta
dos en España, según los distin
tos supuestos.—Ejecutorias que 
deben inscribirse en el Registro 
civil.

Temall. Legalización de do
cumentos procedentes del extran
jero.

Tema 12. Transcripciones en 
la península de los actos del es
tado civil ocurridos en las anti
guas provincias de ultramar.— 
Sus requisitos.

Tema 13. Inscripciones que se 
practican en los registros de los 
Agentes diplomáticos y consu
lares de España.

Tema 14. Inscripciones de na
cimientos ocurridos en buque na
cional durante la navegación.- 
Modo de hacerse y trámite, según 
los diferentes casos.

Tema 15. El matrimonio en 
Derecho internacional. — Ley apli
cable en cuanto a la capacidad 
de los contrayentes, al vínculo y 
formas de celebración.

Tema 16. Separación legal de 
los cónyuges y divorcio. — Ley 
por que han de regirse.

Tema 17. Matrimonios con
traídos en el extranjero por espa
ñoles que deberán inscribirse en 
el Registro. —En qué caso debe
rán inscribirse los matrimonios 
de extranjeros celebrados fuera 
de España y en qué Registro ha 
de hacerse.

Tema 18. Defunciones de es
pañoles ocurridas en el extranje- 
ro.—Deberes de lós Agentes di
plomáticos y consulares en orden 
a los mismos.

Tema 19. Defunciones de mi
litares en el extranjero y de las 
ocurridas en buques nacionales 
durante la navegación.— ¿Dónde 
y cómo se inscriben?

Tema 20. Funcionarios encar
gados del Registro del estado ci
vil de los españoles en el extran
jero. — Sus principales atribu
ciones.

Tema 21. Libro de registro 
que han de llevar los Agentes di
plomáticos y consulares de Espa
ña.—Formalidades para la aper
tura y cierre de los mismos.

Tema 22, Registros generales 
y especiales de las inscripciones 
que hagan los Agentes diplomá
ticos y consulares de España.— 
Actos inscribibles en los Regis
tros de las Embajadas, Legacio
nes y Consulados.

Tema 23. Requisitos de fondo 
y forma de las certificaciones ex
pedidas por los Agentes diplomá
ticos y consulares con referencia 
a las inscripciones de los libros 
que están a su cargo.

Tema 24. Derechos y obliga
ciones de Contadores, Capitanes 
y Patronos de buques nacionales 
en relación a las inscripciones 
hechas durante la navegación.

Tema 25. Procedimiento a se
guir en el caso de extravío o des
trucción de uno de los ejempla
res de los libros del Registro que 
llevan los Agentes diplomáticos 
y consulares de España.

Tema 26. —Ciudadanía de las 
personas jurídicas o sociales.— 
Doctrina de los autores para de
terminar la ciudadanía de esta 
clase de personas.—Legislación 
española.

Legislación del impuesto de Derechos 
reales y utilidades, Timbre del Estado 

y Aranceles judiciales

Tema 1.° Concepto del im
puesto de Derechos reales. —Dis
posiciones vigentes.

Tema 2.° De la extensión ju
risdiccional del impuesto.

Tema 3.” Actos y contratos 
sujetos al impuesto de Derechos 
reales y transmisión de bienes.

Tema 4.° Actos no sujetos al 
impuesto. — Actos exceptuados.

Tema 5,° Organos centrales y 
provinciales encargados de la ges
tión del impuesto,-Enumeración 
de las principales obligaciones de 
cada uno,- Clases de liquidación.

Tema 6,° Cómo se acredita el 
pago del impuesto,-Forma y va
lor de la nota extendida en los 
documentos por el Liquidador,— 
Plazos de presentación de los do
cumentos intervivos y de los re
lativos a las transmisiones por 
causas de muerte,—Prórroga de 
estos últimos, — Prórroga extra
ordinaria, — Suspensión de plazos 
en casos de litigio.

Tema 7.° Obligaciones que la 
Ley y el Reglamento del impuesto 
de Derechos reales impone a los 
funcionarios judiciales.

Tema 8,° Responsabilidad en 
que incurren los Auxiliares de 

la Administración por incumpli
miento de los deberes que la Ley 
y el Reglamento de Derechos rea
les les impone,— Quiénes la exi- 
gen, —Recursos.

Tema 9,° Obligaciones im
puestas por la Ley y el Reglamen
to vigentes a los funcionarios del 
orden judicial, para facilitar la 
fiscalización del impuesto.

Tema 10, Responsabilidades 
penales en que incurren los fun
cionarios del orden judicial por 
infracción de los preceptos regla
mentarios por que se rige la Ad
ministración y exacción del im
puesto.

Tema 11, Contribución sobre 
utilidades de la riqueza mobilia
ria,—Su concepto,— Ley de crea
ción de esta contribución.

Tema 12, Contribución sobre 
utilidades que grava la Ley vigen
te, — Propósito del legislador al 
establecer esta imposición y prin
cipales conceptos que la cons
tituyen.

Tema 13, Personas sujetas al 
pago del impuesto de utilidades. 
Defraudación y penalidad.

Tema 14, Obligaciones espe
ciales impuestas por la Ley a los 
Secretarios judiciales, en orden a 
este impuesto,— Casos de aplica
ción en los Juzgados municipales.

Tema 15, Concepto del im
puesto del Timbre del Estado,— 
Carácter de la ley del Timbre,— 
Diversas formas de percepción,— 
Timbres de los documentos es
critos a máquina y de los impre
sos,—Canje del papel timbrado. 
Clases de efectos timbrados,- 
Papel de pagos,— Partes de que 
se compone y diligencias que se 
extienden para su inutilización.

Tema 16, Límite mínimo y 
máximo del timbre gradual que 
ha de emplearse en el primer plie
go de las copias de escrituras pú
blicas,—Timbre que ha de em
plearse en el primer pliego de las 
primeras copias de las escrituras 
de adopción y de reconocimiento 
de hijos naturales,—Timbre que 
ha de emplearse en el primer plie
go de las primeras copias de tes
tamentos abiertos, cerrados y 
ológrafos.

Tema 17, Timbre de los do
cumentos referentes al Registro 
civil y al de la Propiedad que in
teresa conocer a los Secretarios 
de los Juzgados municipales.- 
Timbre de los títulos de Jueces, 
Fiscales y Secretarios de Juzga
dos municipales.

Tema 18, Timbres que deben 
emplearse en los actos de juris
dicción voluntaria, de los que 
conoce el Juzgado municipal,- 
Idem en las actuaciones de juris
dicción civil contencioso, según 
la cuantía del litigio,—Forma en 
que debe fijarse la cuantía cuan
do no aparezca determinada.- 
Papel que ha de emplearse cuan
do la cuantía sea indeterminada.

Tema 19. Timbre que debe 
emplearse en los actos de conci
liación y certificaciones que se 
expidan, según las diferentes mo
dalidades que puedan ocurrir.

Tema 20. Timbre que debe 
emplearse en las actuaciones de 
la jurisdicción criminal.— Forma 
de reintegro de los juicios de 
faltas.
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Terna 21. Timbre de los libros 
de comercio, según la clase de 
comerciantes a que pertenezcan. 
Timbre con que deben reintegrar
se facturas y recibos expedidos 
por comerciantes y particulares. 
Timbre de los informes facultati
vos y pericial, — Timbre de los 
contratos de inquilinato.

Tema 22. Documentos exen
tos del impuesto de Timbre.— 
Investigación: por quién se ejer
ce.—Multa por la falta u omisión 
en el uso del Timbre.-A quién se 
imponen y cómo se hace efectiva. 
De la condonación de multas.

Tema 23. Concepto del Aran
cel judicial.-Disposiciones que 
reglamentan los Aranceles de los 
Juzgados municipales. — Funda
mento jurídicoeconómico de los 
Aranceles vigentes.

Tema 24. Derechos fijados en 
el Arancel en los actos de conci
liación y en los que se celebren 
sin avenencia o se intenten sin 
efecto, como requisito previo en 
los juicios de inquilinato.-Dere
chos en los juicios declarativos 
verbales cuya cuantía no exceda 
de doscientas pesetas o exceda 
de esa suma y no pase de qui
nientas.—Derechos en el caso del 
artículo 18, número 3.° de la ley 
de Justicia municipal.— Derechos 
de los Alguaciles en los juicios 
verbales, —Supresión del máximo 
y mínimo de derecho de los Juz
gados municipales que fijaba el 
Decreto de 13 de Agosto de 1920,

Tema 25, Derechos del Juez y 
Secretario en los desahucios por 
falta de pago, según la escala del 
artículo 5,° — Límite mínimo y 
máximo,— Derechos en los des
ahucios en que se formule oposi
ción,—Derechos en los juicios de 
revisión y en los de desahucios 
de que trata el decreto vigente de 
Inquilinatos,

Tema 26, Derechos en las 
cuestiones de competencia por in
hibitoria y recusaciones,— Dere
chos en los recursos de reposi
ción, queja, incidente de pobreza, 
subastas, aseguramiento de bie
nes en los casos de abintestato o 
testamentaría y embargos en caso 
de urgencia.

Tema 27, Cantidad que co
rresponde al Juez y al Secretario 
en el expediente de constitución 
de Consejo de familia y en la re
constitución, — Idem en los de 
consentimiento paterno para con
traer matrimonio, ingresar en el 
Ejército, expatriarse o para hacer 
constar el extravío de licencia del 
Ejército,— Derechos por el depó
sito de una persona,—Derechos 
por la legalización de libros de 
comercio.

Tema 28, Derechos por el 
cumplimiento de un exhorto, se
gún la cuantía y diligencias que 
comprenda,— Derechos por el de 
cartas-órdenes procedentes del 
Juzgado de primera instancia: mí
nimo y máximo,—Forma de dis
tribuir el importe de la retribu
ción en los expedientes de infor
mación posesoria,

Tema29, Cantidad devengada 
por el Fiscal en cada asunto civil 
en que intervenga en el Juzgado 
municipal y en el de primera ins
tancia,—Cantidad que percibe el 
perito en cada expediente civil: lí
mite máximo,-Cantidad que co

rresponde al Alguacil en la guar
da de vista de bienes embargados.

Tema 30, Pago de los dere
chos fijados en el Arancel, según 
se trate de actos de conciliación, 
juicios verbales, incidentes de po
breza, expedientes de jurisdicción 
voluntaria, cumplimientos de ex
hortes, cartas-Órdenes y desahu
cios,- Caso de desistimiento o 
suspensión de un juicio verbal o 
de desahucio,—Aumentos de de
rechos, según la distancia del lu
gar en que se practiquen las dili
gencias.

Tema 31, Cantidad devenga
da por el Juez y Secretario en la 
extensión de certificaciones de 
asuntos archivados y de la exhi
bición en Secretaría de los mis
mos, — Procedimiento de dere
chos no pagados y de los suplidos 
hechos,—Responsabilidad en que 
incurren los funcionarios que co
bren derechos mayores a los se
ñalados en el Arancel o por ne
gocios no repartidos.

Tema 32, Cantidad que co
rresponde en cada juicio de faltas 
a cada uno de los funcionarios 
que intervienen, —Aumentos de 
suspensiones,—Interviniendo va
rios funcionarios, a quiénes co
rresponden las cantidades deven
gadas, — Cantidades que corres
ponden a Médicos forenses y Pe
ritos tasadores.

Tema 33, Cantidades que co
rresponden al Juez, Secretario y 
Alguacil en la ejecución de sen
tencias en juicios de faltas,— 
Cual, caso de practicarse estas 
diligencias fuera del Juzgado,— 
Derechos de los luzgados muni
cipales en las diligencias suma
riales: cómo se distribuyen,- 
Cantidades que corresponden a 
nombrados funcionarios en las 
diligencias para la exacción de 
multas.

Tema 34, Cantidades que de
vengan Jueces y Secretarios por 
las certificaciones de nacimiento, 
defunción, ciudadanía o vecin
dad, según sea o no expediente 
archivado,—Derechos por la fe 
de vida para el cobro de pensio
nes, según su cuantía, y cuando 
se piden para otros efectos,-Por 
los expedientes de rectificación 
de errores en los asientos de Re
gistro, no imputables a los encar
gados del mismo, y en las diligen
cias de cotejo en cualquier certi
ficación con su original,— Dere
chos del Fiscal,

Tema 35, Qué expedientes se 
tramitan sin exacción de dere
chos,—Derechos que han de per
cibirse en las informaciones a que 
se refiere el Reglamento de la 
Caja Postal de Ahorros,

Tema 36, Gastos de material 
y personal de los Juzgados muni
cipales: cómo y por quién se sa
tisfacen. — Forma del nombra
miento y retribución del perso
nal auxiliar de las oficinas de los 
Juzgados municipales y Registro 
civil. — Distribución de emolu
mentos cuando los funcionarios 
comprendidos en el Arancel son 
sustituidos por sus respectivos 
suplentes o interinos.

Tema 37. Percepción de dere
chos cuando el funcionario está 
suspendido. — Sucinta idea del 
Real decreto de 29 de Mayo de 
1922 y de la ley Orgánica del Po

der judicial sobre tal punto.— 
Reparto de negocios civiles.— 
Organización de la oficina de re
parto y su funcionamiento.
Teoría y práctica de procedimientos ju
diciales en materia civil y criminal y en

lo referente al Registro civil

Temal.” Idea del Poder judi
cial: su carácter, fines y exten
sión.—Estudio de la inamovili
dad y de la responsabilidad en 
nuestra legislación.

Tema 2.° Tribunal Supremo. 
Organización del mismo y fun
ciones.—Competencia en sus Sa
las de Justicia, de Gobierno y 
Tribunal en pleno.

Tema 3.° Audiencias.—Su or
ganización y funciones.— Compe
tencias de las Salas que las cons
tituyen y su Sala de Gobierno.- 
Personal de que se componen.— 
Su designación y respectivas atri
buciones.

Tema 4.° Organización y ca
tegoría de los Juzgados.—Jueces 
de primera instancia.—Nombra
miento, atribuciones y compe
tencia de estos funcionarios en 
materia civil y criminal.

Tema 5.° juzgados municipa
les.- Organización de los mis
mos.—Organización de la Justi
cia municipal con arreglo a la 
Ley de 5 de Agosto de 1907.—Pre
ceptos de dicha Ley que están 
en vigor y cuáles modificados por 
disposiciones posteriores.

Tema 6.° Auxiliares de los 
Juzgados y Tribunales.—A quié
nes comprende la Ley bajo esta 
denominación. - Secretarios ju
diciales.—Sus clases. — Condicio
nes que les son comunes.— Obli
gaciones de todo Secretario ju
dicial.

Tema 7.° Disposiciones de la 
ley Orgánica del Poder judicial 
referentes a las obligaciones de 
los Secretarios de los Juzgados 
municipales.— Reglamento de 10 
de Abril de i871 sobre los aspi
rantes al cargo de Secretario y 
suplente de los Juzgados munici
pales.

Tema 8.‘’ Forma de proveerse 
los plazas de Secretario de los 
Juzgados municipales en pobla
ciones que no sean capitales de 
provincia ni excedan de treinta 
mil almas. —Idem en capitales de 
provincia y poblaciones que exce
dan de treinta mil almas.

Tema 9.° Responsabilidad de 
los Secretarios en los Juzgados 
municipales. — Causas que dan 
lugar a la separación. — Forma
ción de expedientes y trámites 
que deben observarse.

Tema 10. Correcciones disci
plinarias que pueden imponerse 
a los Secretarios de Juzgados mu
nicipales. —Quién puede imponer 
tales correcciones.

Tema 11. Comparecencia en 
juicio. — Capacidad. — Represen
tación de los incapaces.—Aboga
dos y Procuradores.—Interven
ción y funciones que desempeñan 
en los Tribunales.

Tema 12. Jurisdicción, fuero 
y competencia.— Concepto res
pectivo y diferencia que existe 
entre cada uno. —Clases de juris
dicción.

Tema 13. Competencia en ma
teria civil.— Sumisión expresa y 

tácita.-Cuándo tiene lugar. —Re
glas para determinar la compe
tencia a falta de sumisión.-El 
repartimiento en orden a la com
petencia: en qué casos la deter
mina.

Tema 14. Cuestiones de com- 
petencia.—Modos de promovería 
y quiénes pueden suscitaría.—Es
pecial estudio de la competencia 
por inhibitoria.—Tramitación de 
la misma. —La sustanciación que 
la Ley señala para la declinato
ria ¿tiene aplicación en el juicio 
verbal?

Tema 15. Competencias pro
movidas por la Administración. 
Tramitación y resolución. — Re
cursos de queja contra la Admi
nistración. — Su tramitación.- 
Recursos de fuerza en conocer.— 
Preparación y tramitación de los 
mismos.

Tema 16. Recusaciones. — Su 
fundamento.— Causas de recusa
ción. — Período en el procedi
miento para recusar. — Tramita
ción de las recusaciones de los 
Magistrados y Jueces de primera 
instancia.

Tema 17. Recusaciones de los 
Jueces municipales y Secretarios 
de los mismos. —Causa de recu
sación y modo de sustanciarías. 
Efectos de la recusación y res
ponsabilidad del recusante si se 
desestima.-Orden de prelación 
para reemplazar al Juez munici
pal, señalado en la ley.

Tema 18. Concepto de la ac
ción y sus clases.—Acumulación 
de acciones y de autos. —Casos 
en que procede y efectos.

Tema 19. Actuaciones judi
ciales.—Días y horas hábiles.- 
Notificaciones, citaciones, reque
rimientos y emplazamientos,- 
Estudio detallado en sus diferen
tes clases y efectos,— Suplicato
rios, exhortos, mandamientos y 
carta-Órdenes,—Modo de compu
tar los términos,-Clases de tér
minos,—Cuáles son improrroga
bles.—De los apremios y rebel
días.—Exposición del Decreto de 
2 de Abril del924.

Tema 20. Despacho, vista, vo
tación y fallo de los pleitos.— 
¿Qué debe de hacer el Juez cuan
do el fallo haya de fundarse en la 
existencia o supuesto de un deli- 
to?-Deberes del Magistrado Po
nente.—Acuerdos que debe to
mar el juzgador antes de dictar 
sentencia. — Discordias y modo 
de .dirimirlas.

Tema 21. Resoluciones de Jue
ces y Tribunales.— Providencias, 
autos y sentencias.—Sus clases. 
Requisitos de cada una de estas 
resoluciones.

Tema 22. Recursos contra las 
resoluciones judiciales y sus efec
tos.—Especial estudio del recur
so de apelación de sentencias en 
ambos efectos.

Tema 23. Costas. — ¿Qué se 
entiende por costas judiciales?- 
Reglas para su tasación.—Trami
tación hasta su aprobación.—Im
pugnación y tramitación de los 
diferentes casos.—Nulidad y ca
ducidad de instancias.— Sus efec
tos respectivos.

Tema 24. Beneficios de pobre
za.—Su fundamento.-Casos en 
que procede la declaración de 
pobreza.— Efectos que produce.
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Requisitos de la demanda en que 
se ejercita este derecho.—Trami
tación del beneficio de pobreza 
en el Juzgado municipal,— Estu
dio del Decreto de 3 de Febrero 
de 1925.

Tema 25. Actos de concilia
ción.—Su fundamento. — Casos 
exceptuados.—Efectos que pro
duce, haya o no avenencia. — 
Idem en el caso de plantearse 
cuestión de competencia.—Tra
mitación detallada del acto dé 
concialiación.—Valor de lo con
venido en el acto de conciliación. 
Ejecución de lo convenido.

Tema 26. Concepto del juicio. 
Sus clases.—Juicios declarativos 
según la Ley. —Reglas para deter
minar el juicio aplicable a cada 
caso.

Tema 27. Juicio declarativo 
de mayor cuantía.—Traslado y 
emplazamiento. — Requisitos de 
los escritos de demanda y con
testación. —Documentos y copias 
que deben acompañarle.—De la 
reconvención.— Escritos de répli
ca y dúplica.

Tema 28. , Excepciones, — Sus 
clases,—Dilatorias admisibles en 
el juicio declarativo de mayor 
cuantía, — Su tramitación.

Tema 29, De la prueba, — 
Forma y tiempo de solicitaría,— 
Período ordinario y extraordina
rio de prueba,— Cuándo debe de 
acordarse esto último.

Tema 30, De los medios de 
prueba, —De la confesión en jui
cio,—Valor legal de este medio 
de prueba,-De los documentos 
públicos,— Requisitos para que 
sean eficaces en juicio.

Tema 31, Documentos priva
dos, correspondencia y libros de 
los comerciantes,— Cotejo de le
tras,—Dictamen de peritos.—Re
conocimiento judicial,—Testigos, 
Tacha de testigos,—Valor de este 
medio de prueba.

Tema 32, Escrito de conclu
siones,-Vistas públicas, — Sen
tencias, — Extremos que ha de 
abarcar.

Tema 33, Juicio de menor 
cuantía.— Sustanciación y dife
rencias con el de mayor cuantía. 
Noción y tramitación de los inci
dentes.

Tema 34. Juicio verbal civil. 
Su tramitación. —Preceptos de la 
ley de Justicia municipal, en rela
ción con la tramitación de este 
juicio.—Estudio del mismo en 
sus dos instancias.—Tramitación 
en el caso de que se alegue in
competencia del Juzgado munici
pal por razón de la materia y 
cuantía litigiosa. — Tramitación 
caso de entablarse tercería de do
minio o de mejor derecho.

Tema 35. Juicio en rebeldía. 
Su tramitación.— Ejecución de la 
sentencia dictada en rebeldía.- 
Juicio arbitral y de amigables 
componedores.

Tema 36. Ejecución de las sen
tencias dictadas por Tribunales y 
Jueces españoles en asuntos civi
les, distinguiendo los distintos 
supuestos de condena.

Tema 37. Sucinta idea del jui
cio de abintestato y testamenta
ría voluntaria y necesaria.

Tema 38. Embargo preventi
vo.—Cuándo procede. — Requisi

tos. —Oposición del deudor. —Su 
tramitación. — Competencia del 
Juez municipal. — Bienes excep
tuados de embargos.—Juicio eje
cutivo —Su tramitación.

Tema 39. Del procedimiento 
de apremio.-Sus modalidades, 
según la clase de bienes embarga
dos.-Reglas que deben observarse 
hasta hacer el pago al acreedor.

Tema 40. Juicios de desahucio. 
Juez competente. — Tramitación 
de estos juicios en sus diferen
tes modalidades, de conformidad 
con la ley de Enjuiciamiento ci
vil.—Ejecución de la sentencia de 
desahucio.

Tema 41. Juicio de desahucio, 
de conformidad con el vigente 
decreto de Inquilinato.—Trami
tación del juicio según esta legis
lación especial.

Tema 42. Juicio de alimentos 
provisionales. - Su tramitación. 
De los retractos.

Tema 43. De los interdictos y 
sus clases.

Tema 44. Sucinta idea del re
curso de casación en materia ci
vil.—Causas en que han de fun- 
darse.

Tema 45. Consejo de familia. 
Casos en que procede su consti
tución,—Procedimiento para su 
formación,-Tramitación del ex
pediente para la emancipación 
de un menor de edad.

Tema 46, Depósito de perso
nas, — Estudio detallado de su 
tramitación, — Tramitación del 
expediente para la celebración del 
matrimonio civil.

Tema 47, Informaciones pose
sorias y de dominio,—Autoridad 
judicial que conoce de las prime
ras cuando versen sobre bienes 
situados en pueblos o término 
donde no exista Juzgado de pri
mera instancia, —Tramitación del 
expediente.

Tema 48, Del procedimiento 
penal, —Su diferencia del civil, — 
Sistemas procesales penales, — 
Concepto del sumario, —Autori
dades a quienes corresponde ins
truirle, — Intervención del Juez 
municipal en el mismo: casos en 
que procede.

Tema 49, Cuestiones prejudi
ciales y previas en el procedi- 
íniento criminal, —Criterio adop
tado por la Ley española, —¿Pue
den estas cuestiones promoverse 
en los juicios de faltas? —Doctri
na del Tribunal Supremo sobre 
el particular, — Tramitación de 
estas cuestiones en los juicios de 
faltas.

Tema 50, La acción penal,— 
Su fundamento,— Corresponden
cia entre la acción civil y la deri
vada del delito, — Denuncia, — 
Personas obligadas a denunciar. 
Quiénes están exceptuadas, — 
Querella,— Sus requisitos.

Tema 51, Detención por razón 
de delito y sus causas,— Obliga
ciones del particular,— Agente o 
Autoridad que detiene a una per
sona por razón de delito.

Tema 52, Circunstancias ne
cesarias para decretar la prisión 
provisional, — Mandamientos de 
prisión, — Requisitorias, — De la 
incomunicación de los detenidos 
o presos,—Visitas de Prisiones, 
Obligaciones del Juez instructor 

> en las visitas.

Tema 53, De la libertad pro
visional del procesado,-Del re
gistro y entrada en lugar cerrado. 
Sus requisitos.

Tema 54, Juicio de faltas,— 
Su tramitación y fallo,--Apela
ción de las sentencias dictadas 
en los mismos,— Ejecución de las 
sentencias de faltas, según las 
diferentes condenas que pueden 
contener.

Tema 55, Competencia de los 
Jueces municipales para la exac
ción de multas,—Naturaleza ju
rídica de las actuaciones para ta
les acciones y tramitación del ex
pediente.

Tema 56, Diligencias que se 
practican en los Juzgados muni
cipales en casos de incendio de 
bienes asegurados,—Idem en el 
extravío de licencia militar, — 
Idem para emigrar, — Preceptos 
que regulan estas diligencias y ex
tremos que comprenden.

Tema 57, Del Registro civil. 
Inscripciones que se practican en 
la Dirección general de los Regis
tros,-Inscripciones encomenda
das a los Jueces municipales.

Tema 58, Secciones en que se 
divide el Registro civil,— Diligen
cia de apertura y clausura de los 
libros del Registro, — Certificacio
nes, fes de vida: cómo y con qué 
requisitos se expiden.

Tema 59, De los nacimientos. 
Dentro de qué término ha de ve
rificarse la inscripción de los mis
mos, — En qué caso se entien
de prorrogado dicho término,- 
Quiénes están obligados a solici
tar la inscripción del recién na
cido.

Tema 60, Inscripciones de na
cimientos fuera del plazo legal,— 
Tramitación dél expediente, — 
Inscripciones de partidas sacra
mentales anteriores al Código ci
vil,—Tramitación del expediente.

Tema 61, Circunstancias que 
han de expresarse en la inscrip
ción de nacimiento.

Tema 62, Sección de matri
monios, — Tramitación del expe
diente de matrimonio civil, —Re
quisitos que deben contener el 
acta de inscripción de matri
monio.

Tema 63, Sección de defun
ciones, —Requisitos previos al en
terramiento de cadáveres,- Cir
cunstancias que han de expre
sarse en tales inscripciones, — 
Atribuciones de los médicos en
cargados del Registro civil, en lo 
que se refiere a la inscripción de 
defunciones.

Tema 64, Inscripciones de fa
llecimientos de personas desco
nocidas, —Idem de desaparecidos 
en campaña.—Inscripciones en el 
caso de muerte violenta,— Idem 
en caso de ejecución de pena ca
pital.

Tema 65, Ciudadanía y vecin
dad, — Cuáñdo producen efectos 
legales en España los cambios 
de nacionalidad, - Circunstancias 
que ha de reunir la persona que 
solicita la inscripción en el Re
gistro de ciudadanía,—Documen
tos que han de presentar,— Cir
cunstancias que se han de expre
sar en dichas inscripciones.

Tema 66, Disposiciones de la 
ley del Registro civil relativas al 
modo de acreditar los extranjeros 

vecindad en España, — Real de
creto de 6 de Noviembre de 1916, 
Requisitos y trámites exigidos 
por el mismo para acreditar ha
ber ganado el extranjero vecindad 
en España,-Inscripciones de ve
cindad y circunstancias que han 
de contener, — Obligaciones de los 
Jueces después de practicar las 
inscripciones, y Decreto de 29 de 
Abril de 1931,

Tema 67, Cambio, adición y 
modificación de nombres y ape
llidos,—Requisitos de los docu
mentos que se presenten en el 
Registro para la extensión de ins
cripciones y anotaciones,—Lega
jos que se forman en cada Regis
tro,—Cuaderno de fetos.

Tema 68, Rectificación, adi
ciones y alteraciones de inscrip
ciones por errores de esencia y 
materiales,- Procedimientos para 
ambos casos,—Notas marginales. 
Detallado estudio de lo que debe 
hacerse constar por nota mar- 
ginal. . . .

EJERCICIO PRÁCTICO

Temal,*’ De las notificaciones, 
citaciones, emplazamientos y re
querimientos en los distintos can
sos que las leyes de Enjuiciamien
to establecen,

Tema2,‘’ De los suplicatorios, 
exhortes, cartas-órdenes, manda
mientos y edictos en los distintos 
casos que las leyes de Enjuicia
miento establecen,

Tema3,° De los actos de con
ciliación desde su incoación has
ta la exacción de las costas en los 
distintos casos que la ley de En
juiciamiento civil establece.

Tema 4,® De la defensa por 
pobre según sea el demandante 
o el demandado el que intente 
utilizar tal beneficio ante el Juz
gado municipal.

Tema 5,‘’ Diligencias de in
competencia de jurisdicción por 
inhibitoria, para conocer de jui
cio verbal civil, según que los Juz
gados municipales pertenezcan a 
un mismo partido judicial, a dis
tinto partido judicial, a un mismo 
territorio o a distinto territorio; 
limitándose en cuanto a la reso
lución a la redacción de la fór
mula.

Tema 6,° Diligencias de in
competencia de jurisdicción para 
conocer de un juicio de faltas, se
gún que los Juzgados municipales 
pertenezcan a un mismo partido 
judicial o distinto partido judicial 
y a una misma provincia, a dis
tinta provincia de un mismo terri
torio y a distintos territorio; limi
tándose en cuanto a la resolución 
a la redacción de la fórmula.

Tema 7,“ Diligencias de in
competencia de jurisdicción por 
declinatoria en juicio verbal civil 
o sobre faltas, según que los Juz
gados municipales sean del mis
mo partido judicial, de distinto 
partido judicial de la misma pro
vincia, de distinta provincia del 
mismo territorio o distinto terri
torio; limitándose en cuanto a la 
resolución a la redacción de la 
fórmula,

Tema 8,° De la competencia 
promovida por el Gobernador ci
vil para conocer de un juicio so
bre faltas: limitándose en cuanto
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a la resolución a la redacción de 
la fórmula.

Tema 9,° De la competencia 
promovida por el Gobernador ci' 
vil para conocer de un juicio ver' 
bal civil: limitándose en cuanto a 
la redacción de la fórmula, a la 
resolución que recaiga.

Tema 10, De las diligencias 
que hayan de practicarse en el 
caso que un Juzgado municipal 
repute invadida su jurisdicción 
por un superior o por Autorida' 
des de orden administrativo.

Tema 11, De las recusaciones 
de los Jueces municipales y de los 
auxiliares dedos Juzgados muni' 
cipales,

Tema 12, Demanda y sustan' 
dación de la misma hasta la sen' 
tencia en juicio verbal civil sobre 
pago de cantidad; limitándose 
aquélla a la redacción de la fór' 
muía.

Tema 13, Demanda y sustan' 
dación de la misma en juicio ver' 
bal civil hasta la sentencia, sobre 
acción reivindicatoría de una finca 
rústica por valor que no exceda 
de mil pesetas; limitándose aqué' 
11a a la redacción de la fórmula.

Tema 14, Diligencias de ejecu' 
ción de sentencia que estimó la 
demanda por la cantidad recia' 
mada hasta hacerse pago previo 
el procedimiento de apremio so' 
bre bienes muebles y raíces vendí' 
dos en pública subasta.

Temáis, Expediente de insol' 
vencía que imposibilita el pago de 
cantidad acordado en sentencia 
firme,

Tema 16, Diligencias de eje' 
cución de sentencia que estimó la 
demanda por acción reivindicatO' 
ria de una finca rústica poseída 
por el demandado hasta poner en 
posesión de la misma al actor.

Tema 17, Sustanciación de 
los juicios de desahucio de casa' 
habitación por falta de pago en 
poblaciones que no sean capital 
de provincia o en las que se 
aplica el decreto de Inquilinatos 
desde la presentación de la de' 
manda hasta la sentencia, limi' 
tándose ésta en la redacción de la 
fórmula.

Tema 18, Sustanciación de 
los juicios de desahucio de fincas 
rústicas por haber expirado el tér' 
mino del arrendamiento concer' 
tado en escritura pública desde la 
presentación de la demanda hasta 
la sentencia; limitándose ésta a la 
redacción de la fórmula.

Tema 19, Sustanciación de los 
juicios de desahucio en casa'ha' 
bitación, establecimiento mercan
til por necesitaría el propietario, 
para sí o para sus hijos en pobla' 
ciones capitales de provincia, o 
en aquellas en que tiene aplica' 
ción el decreto de Inquilinato,

Tema 20, Diligencias de ejecu' 
ción de sentencia que declaró ha' 
ber lugar al desahucio de una 
casa'habitación.

Tema 21, Diligencias de ejecu' 
ción de la sentencia que declaró 
haber lugar al desahucio de fin' 
cas rústicas dedicadas a varios 
cultivos, alguno de ellos pen- 
dientes.

Tema 22. Sustanciación de de' 
nuncia por malos tratamieñtos 
que causaron lesiones curadas 

dentro de los quince días, sin que 
haya quedado impedimento ni de' 
formidad.

Tema 23, Sustanciación de 
denuncia por injurias leves, hasta 
la ejecución de la sentencia con' 
denatoria,

Tema24, Sustanciación de un 
juicio sobre faltas por infracción 
de la ley de Caza y ejecución de 
la sentencia condenatoria.

Tema 25, Sustanciación de un 
juicio sobre faltas por infracción 
de la ley de Pesca y ejecución de 
la sentencia condenatoria.

Tema 26, Sustanciación de un 
juicio sobre faltas por infracción 
de la ley de Policía de Ferroca' 
rriles.

Tema 27, Sustanciación de pn 
juicio sobre faltas por infracción 
de la ley de Pesas y Medidas,

Tema 28, Diligencias de reco' 
nocimiento judicial e inspección 
ocular con asistencia del perito, 
que después de practicada, pre' 
sentará el correspondiente in' 
forme.

Tema 29, Diligencias de cO' 
tejo de una copia de escritura pú' 
blica con su original, presentada 
por el actor en el apoyo de su de' 
manda, en juicio verbal civil sO' 
bre la pertenencia de una finca 
rústica, de la que resultó una fal' 
sedad.

Tema 30, Diligencias preven' 
tivas sobre hallazgo de un cadá' 
ver, con el rostro mutilado en 
términos que dificulten la idem 
tificación; examen de los testigos 
y presuntos culpables.

Tema 31. Expediente poseso
rio de una finca rústica indivisa 
radicante en término municipal 
donde no haya Juzgado de prime' 
ra instancia, ,

Tema 32, Expediente sobre ex' 
travío de documentos de crédito 
y efectos al portador que no ex' 
ceda de mil pesetas.

Tema 33, Embargos prevents 
vos ante los Juzgados municipales 
por cantidad superior o inferior a 
mil pesetas, a virtud de títulos 
con o sin fuerza ejecutiva, solici' 
tados por acreedor de arraigo cO' 
nocido o sin él.

Tema 34, Expediente de depó' 
sito y reconocimiento de efectos 
mercantiles.

Tema 35, De la prevención 
del abintestato por el Juez muni' 
cipal, mediante el fallecimiento 
del que no tiene parientes en la lo' 
calidad ni consta que haya otor' 
gado testamento.

Tema 36, Depósito de mujer 
casada, según sea ella o su mari' 
do el que se propone entablar la 
demanda de divorcio o querella 
por adulterio; de los menores o 
incapacitados, obrando los Jueces 
municipales por jurisdicción prO' 
pía o por delegación del de pri' 
mera instancia.

Tema 37, Extensión de una 
partida de nacimiento.

Tema 38, Extensión de una 
partida de defunción, incluso de 
la muerte violenta, y notas margi' 
nales de que son susceptibles tO' 
das las inscripciones en el Regis
tro civil.

Tema 39, Inscripción de una 
partida de ciudadanía con el ex
pediente necesario en su caso.

Tema 40. Expediente para la 
celebración de un matrimonio 
civil.

Tema 41. Expediente para la 
inscripción de la partida de naci
miento después de los tres días 
que tuvo lugar éste y del encami
nado a rectificar errores padeci
dos en la inscripción de partidas 
en el Registro civil.

Tema 42, Acta de visita al 
Registro civil, según la realice el 
Juez de primera instancia o un 
delegado suyo.

Tema 43, Estadísticas en los 
Juzgados municipales y tasación 
de costas en los mismos.

Tema 44, Jurisdicción disci
plinaria en los Juzgados munici
pales durante las actuaciones en 
los mismos y de las que se im
pongan a virtud de expediente de
bidamente promovidos con expre
sión de los recursos de que sean 
susceptibles tales expedientes.

Tema 45, Acta de posesión de 
un Juez municipal según sea en 
pueblo o cabeza de partido, —Li
cencias de Jueces, Fiscales y Se
cretarios municipales, .

Tema 46, Expediente para la 
exacción de multas impuestas por 
las autoridades administrativas 
hasta hacerlas efectivas,— Aper
tura y clausura de los libros de 
comercio por el Juez municipal,

Valladolid, 18 de Enero de 1935, 
El Secretario, E. Mario Apar i' 
cío.—VA B,®: El Presidente, José 
Samaniego.

Núm, 640

Bocigas

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión del día veinticinco del 
mes actual, la oportuna propues
ta de habilitación de crédito, im
portante trescientas cincuenta 
pesetas, por medio de transferen
cia, queda de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días hábiles, el oportuno expe
diente, al objeto de oír reclama
ciones, .

Bocigas, 26 de Enero de 1935, 
El Alcalde, Federico Sobrino,

Núm, 611

Olmedo

Don Pedro Fernández Arteaga, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber: Que a las doce 
horas del día 16 del mes de Fe
brero se celebrará, en el Salón 
capitular de estas Casas Consis
toriales, la primera subasta para 
el aprovechamiento de 165 pinos 
negrales secos, del monte «Moha- 
go», de estos propios, por el tipo 
de tasación de 915'38 pesetas

La subasta durará media hora 
y se adjudicará al mejor postor, 
pero si resultaren dos proposicio
nes iguales, se obtendrá el remate 
por pujas a la llana durante quin
ce minutos, ,

Las proposiciones, reintegra
das con arreglo a la ley del Tim
bre, se ajustarán al modelo que 
se inserta al pie y podrán presen
tarse en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante las horas de 
oficina.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría municipal, donde pueden 
examinarse y obtener toda clase 
de explicaciones y aclaraciones.

Olmedo, 25 de Enero de 1935, 
Pedro Fernández.

Modelo de proposición
D.... , vecino de.......  con ca

pacidad legal para contratar, con 
cédula personal corriente que 
acompaña, enterado de los anun
cios fijados al público e insertos 
en el «Boletín Oficial», que publi
can la subasta del aprovecha
miento de......  del monte ....... de 
estos propios y enterado además 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, ofrece 
la cantidad de ..... pesetas, si es 
adjudicado a su favor.

(Fecha y firma del proponente.)
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Núm. 639

Serrada

El día 30 de los corrientes, y du
rante las horas de oficina, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial 
la cobranza de cuotas del primero 
y segundo trimestres, primer se
mestre y las anuales por el repar
timiento general de utilidades de 
este término, referente al próximo 
pasado año de 1934; durante di
cho día y hasta el día diez de 
Marzo próximo, podrán satisfa
cer sus cuotas los contribuyentes 
comprendidos en el mismo sin re
cargo alguno, en el domicilio del 
recaudador señór Salinas, calle 
de Torrecilla, número 21, princi
pal, en Valladolid, transcurrida 
aquella fecha y hasta el 30 de ex
presado mes, lo harán con el re
cargo del 10 por 100 que después 
se elevará al 20 por 100.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Serrada, 22 de Enero de 1935. 
El Alcalde, Alberto Gutiérrez.

Núm. 634

Simancas

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 126 del regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de Agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días, las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1934, con sus justificantes, a fin 
de que, los habitantes de este tér
mino municipal, puedan formu
lar por escrito, durante el período 
de exposición y en el plazo de 
ocho días, a contar desde su tér
mino, los reparos y observacio
nes que estimen pertinentes.

Simancas, 26 de Enero de 1935. 
El Alcalde, Pablo Sanz.

Imprenta de la Diputación provincial
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